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RESOLUCION DE GERENCIA IVUNICIPAT N'292.2026.G¡/.[/DCC

Caro Colorado, 15 de mayo de 2026

La Resolución de Gerencia N'0509-2026,G0UC-[¡DCC de la Gerencia de Desarollo Urbano y Catastro: Recurso de apelación

la Resolución de Gerencia N'0509-2026-GDUC-l!lDCC.Trámite 260409J166 presentado por la administrada Sandra Inés Charca

Proveído N'0817-2026-GDUC-tulDCC de a Gerencia de Desarrolo Urbano y Calaslro; Proveído N"1296-2026-SGPHU-GDUC-

L4DCC de la Sub Gerencia de Paneamiento y Habilitaciones Urbanast lnforme N"402-2026-MPAE-ALPS-SGPHU-GDUC-I¡DCC del

Asislente Legal en Procesos Sancionadores; Informe N'509-2026-SGPHU-GDUC-MDCC de la Sub Gerencia de Planeamienlo y

Habililaciones Urbanas; Informe N"0208-2026-GDUC-MDCC de la Gerencia de Desarollo Urbano y Catastro; Proveído N'1881-2026-GM-

[¡oCC de la Gerencia lllunicipal; Escriio S/N, suscrito por Reg¡na Eugenia Gayoso Apaza, presenta medios de prueba. Trámile N'
2604201146i Informe N'528-2026-5GPHU-GDUC-I\¡oCC de la Sub Gerencia de Planeamiento y Habililaciones Urbanas; Informe N'0235'

2026-GDUC-¡/DCC de ia Gerencia de oesarrollo Urbano y Catastroi Proveído N'2095-2026-Gl\¡-IVDCC de a Gerencia [.,luniclpal; Informe

Legal N" 006'2026-EL-SGALA-[ijDCC de la Espec a isla Legal de la Gerencia de Asesoría Jufídica; Proveido N'191-2026-GAJ-[i1DCC del

Gerente de Asesofía Jurídica, y;

EMNDO:

Que el articuio 194 de la Constitución Polílica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales son

ófganos de gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y administratlva en los asunlos de su competenciai ello en

concordancia con el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley orgán ca de l\¡unicipalidades el cual prescribe que la autonomía que la

Conslitución Politica del Perú eslablece para las municipalidades radica en la facullad de ejercer actos de gobierno, adminislralivos y de

administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el Tribunal Constitucional en la sentencia recaída en los expedienles 00001-2021-CCfl-C y 00004-2021-CCfiC
(acumulados), fundamentos 36 y 37, sostiene que del ejercicio de la autonomía se despfende que los gobiernos locales pueden desarollar

a Íavés de las normas mun cipales atribuciones necesarias para garantizaf su altogob erno en los asuntos que conslitucionalmente les

competen; precisando, sin embargo, que la autonomía no debe confundirse con autarquia, pues esta debe ser ejercida de conformidad con

la Constitución y las leyes, dado que la aulonomía que poseen los gobiernos locales no significa que eldesarrollo normativo ejelcido pol

éstos se realice en un ordenamiento juridico aislado, sino que su regulación se enmarca en un sistema nacional armónicoi

Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo lV del Titulo Preliminar de la Lev del Procedimiento Adminislralivo General

(en adelante, LPAG) preceptúa que el procedimiento admlnlstralivo se sustenla fundamentalmente en el principio de legalldad, por el cual

las auloridades admlnislralivas deben actuar con resp€to a 1a Conslitución, la ley y a derecho, dentro de 1as facultades que le estén

atribuidas y de acuerdo con los flnes para los que les lueron conferidos;

Que, el numeral 207.1 del alículo 207 de la Ley del Procedimienlo Administralivo Genefal establece que son recursos

administralivos el recurso de reconsideraclón y el recurso de apelación; agregando que sólo en caso que por ley o decrelo legislalivo se

eslablezca expresamente, cabe la interposición del recurso administrauvo de rev slón

Que, el numeral 207.2 del aliculo 207 de la Ley del Procedimiento Administralivo General regla que el término para la

interposición de los recursos es de quince (15) dias háb¡les perentorios, compulados desde el día siguienle de nolif¡cado el acto

administrativo cuestionadol

Que el artículo 209 de la Ley del Procedimiento Admlnistfativo General delinea que el reclrso de apelación se nterpondrá

cuando la lmpugnación se suslente en diferente interpretación de las prlebas produc das o cuando se trate de cuesiiones de puro derecho

debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió ei acto que se impugna para que eleve lo acluado al superior lefárquico;

Que, el tratadisla Cristian Northcote Sandoval, en el Informe Especial titul¿do 'CAMCTERÍSTICAS DE LoS RECURSoS

ADMINiSTRATIVoS DE RECoNSIDERACION Y APELACIÓN', exDresa que el recurso de apelación es la manifeslación del derecho a la

doble lnstancia adminisfativa que poseen los adminisfados, en virtud del cual, lodos los actos adminisfativos están sujelos a la revision

del superior jeráfqulco, con las excepciones pfevistas por ley, por ende, el recurso de apelación no tequiere sustentarse en una nueva

prueba o hecho, sino en una diferenle interpretación de los argumentos o medios de prueba actuados en el exped ente, o cuando se trale

de cuestiones de puro derecho, es decir, aquellos casos en los que el punto de discusión es la inlerprelación o aplicación de
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Que, medianle Resolución de Gerencia N'0509-2026-GDUC-MDCC debidamente notificada con fecha 09 de abril de 2026, se
resuelve declarar fundada la oposición presentada por la administrada Regina Eugenia Gayoso Apaza, respeclo al procedimiento
admin¡strat¡vo de constancia de posesión para trámiles de aclividad de servicios bás¡cos, solicitado por la adminisfada Sandra Inés Charca
Zaira, relacionado con el predio ubicado en la Asociac¡ón Parque Industrial Porvenir Arequipa, APIPA, sector XVll, Manzana L, Lole 13,-C,
Cerro Colorado, provincia de Alequipa, departamento de Arequipa, y la suspensión del proced¡mienlo administrativo ¡niciado mediante
Trámite 240201J24, hasla que se emita pronunciam¡ento defin¡tivo por el órgano jurisdicc¡onali

Que, estando a la normaliva señalada aplicada al caso sub anális¡s y los actuados que obran en el exped¡enle, se t¡ene que a

del recurso administrativo de apelación signado con Trámile 260409J166, la administrada Sandra Inés Charca Zaira, controvierte la

adoptada en la Resolucion de Gerencia N'0509-2026-GDUC-MDCCI

Que, conforme obra en los acluados, la Resolución de Gerencia N'0509-2026-GDUC-MDCC se not¡ficó al objetante el 09 de
abril de 2026, como se aprecia del cargo de notificación que cone a folios doscienlos veinte (220) reverso;

Que, el recurso ¡mpugnatorio presentado, se fundamenta en que: a) El acto administrativo ha ind¡cado que existe un proceso
jud¡c¡al pendiente de resolver como es el mejor derecho de poses¡ón. Y s¡ bien existe ya otro pronunciamienlo de ¡nterdicto de recobrar este
no es suficiente para emiti constancia de posesión sin embargo, este criterio no se aiusla al principio de legalidadi b) oentro de los
lundamenlos expuestos en el procesojudicial de inlerd¡cto de recobrar, ya mn cal¡dad de cosa juzgada, se ha valorado que no ex¡ste medio
con el que corrobore la posesión efectiva de la opos¡lora Regina Gayoso, ello tras una valoración de los medios de prueba que fueron
adjuntados al proceso judicial; por ello, el aclo adminislralivo a expedir es por la posesión para obtener servicios básicos de vivienda,
siluación que no ha sido objelo de cueslionamiento, que, a la actualidad mi persona sea reconoc¡da como actual poseedora del lole 13

manzanal, sector 17, APIPA; c) La auloridad adminislrativa debe considerar que, para emilir decis¡ones, eslas deben eslar basadas en
normalrya vigente y expresa que regulen las situac¡ones propueslas. Para el caso en concreto la petición es simple, se solicita la exped¡c¡ón

a constancia de posesión para acceder a servicios básicos de agua, luz y desagüe. En el caso no exisle norma legal que señale

suspender un procedimienlo adminislrativo hasla la decisión de un órgano jurisdiccional; d) Se vulnera el derecho de pet¡c¡ón adminislrativa,
el cual faculta ai adminisfado a solic¡lar documentos o trámites ante la municioalidad v obtener una res0uesta en un olazo razonable. En

este caso, la afectación es ev¡dente dado que la solicitud fue presentada en enero de 2024 y aún no cuenta con un pronunciamiento; e) Se
vulnera el derecho al debido procedimienlo adm¡nistrat¡vo, loda vez que la autor¡dad municipal tiene el deber de evaluar las soliciludes
conlorme a ley y motivar debidamente sus dec¡siones. En este caso, ex¡ste una falta de motivación absoluta, pues la adm¡nistración ha

om¡lido valorar los fundamentos facticos y iuridicos que sustentan la pet¡ción de la constancia de posesióni 0 Se vulnera el derecho a la
posesión, pues s¡bien la constanc¡a de posesión noconst¡tuye un lltulode propiedad, su función es acred¡larla ocupación fáctica delpredio,
hecho que ya fue verificado medianle la inspecc¡ón del p€rsonal munic¡pa¡, Al ser este documento el requisito habilitanle para el acceso a
serv¡cios bás¡cos, una decisión arbitraria no solo impide la formalización, sino que restringe el eiercicio pleno de la posesión y el derecho a

una vida digna; g) Se vulnera el derecho a la igualdad ante la ley, ya que olras personas en situaciones sim¡lares si rec¡ben la constancia,

sin embargo, sin razón objet¡va anle mi solic¡tud no se posibilita el acceso al agua, luz y desagüe para viv¡r adecuadamente enlonces existe

trato d¡scriminatorio; h) S€ vulnera el derecho al acceso a servicios bás¡cos, ya que s¡n la conslancia de posesión no puede solicitar agua o
electric¡dad, por lo que un proceso iudic¡al pendiente no puede recortar el acceso a servicios básicos. Porlanto, no se puede suspender un

acto administrativo y recortar el derecho a obtener servicios básicos en espera de una decisión judicial que podria equiparar años La

ent¡dad no puede recortar derechos básicos por no existir norma legalque eslablezca como requisilo el proceso judicial firme para expedir

constanc¡as de posesión para acceso a servicios básicos, por Io que la restricción no puede ser absoluta, debiendo la autoridad emit¡r una

constancia mn anotación hasla que se resuelva el proceso iudicial;

Que, del recurso administrativo sub examine se advie(e en primer lugar, que éste ha sido interpuesto denlro de los quince dias

(15) hábiles perentorios para su interposición, 09 de abril del 2026, en segundo lugar, que es incoado ante el mismo órgano que dicló el

acto impugnado, en lercer lugar, que se suslenta en cuestiones de puro derecho, y, en cuarlo lugar, que cumple con los requisitos exig¡dos

por los arliculos 113 y 211 de la Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo Generali

oue, ante lo alegado por la impugnanle, compete reexaminar si la decisión adoptada por el órgano que emitió la Reso¡ución de

Gerencia N'0509-2026-GDUC-MDCC, se atusta a derecho o no, para tal fin es preciso cons¡derar que la Constiluc¡ón Polilica del Perú en

su numeral 20 del arliculo 2, conliere que toda persona l¡ene derecho a formular peticiones, individual o colectivamenle, por escrilo ante la

autoridad competente,la queestáobligada a dar alinleresado una respuesla también por escrito denlro del plazo legal bajo responsabilidad;

Que, la Constitución Politica del Perú en su numeral2 delarticulo 139 mnfiere que ninguna auioridad puede avocalse a causas

pendienles ante el órgano jurisdicc¡ona¡ ni inlerferir en el ejercicio de sus funciones. Tampoco puede deiar sin efecto resoluciones que han

pasado en auloridad de cosa juzgada, ni cortar procedimienlos en fámile, ni modificar sentencias ni retardar su ejecución. Estas

disposic¡ones no afeclan el derecho de gracia n¡ la faqjltad de ¡nvestigación del Congreso, cuyo ejercicio no debe sin emb¿rgo ¡nterlerir en

el procedlmiento jurisdicc¡onal ni surte efecto jurisdiccjonal algunoi 
'¡/"/\ .F,! |rm brandifllti ,i+ós,ffi
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Que, la Ley del Procedimiento Administrativo Genera en s! articulo 107, comprende que cualquier adminislrado con capacidad

juridica tiene derecho a presentarse personalmente o hacerse representar ante la autorldad administrativa, para solicitar por escrilo la

satisfacción de su inlerés legitimo, obtener la declaración, el reconocimiento u olorgamlento de un derecho, la constancia de un hecho,

ejercer una facu lad o fornular egitiTa oposición:

Que, elTexlo Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicialen su arliculo 4, regula que {...) ninguna autoridad, cualquiera
su rango o denominación, fuera de la organización jerárquica del PoderJudicial, puede avocarse alconocimiento de causas pendientes

el órgano jurisdiccional (...);

Que, el Texto Unico ordenado de la Ley orgánica del Poder Judicia{en su alículo 13, precisa que cuando en un procedimienlo

administrativo surja una cueslión conlenciosa, que requiera de !n pronunclamiento previo, sin el cual no puede ser resuello el asunto que

se lramila ante la adminislración pública, se suspende aquel por la altoridad que conoce del mismo, a fin que el Poder Judicial declare el

derecho que delina el litigio. Sl la autoridad administrativa se niega a suspender el procedimiento, los interesados pueden inlerponer la
demanda pertinenle ante el Poder Judicial. Si la conducta de la autoridad adminislrauva provoca confliclo, éste se resuelve aplicando las

reglas procesales de determinación de competencia, en cada casol

Que la Ley de Desarrollo y Complementaria de Formallzación de la Propiedad Informal acceso al suelo y dotación de servicios

bás16os, en su articulo 26, preceptúa respecto a las facilidades para la prestación de servlcios bás cos que, los certificados o conslancias

de posesión son documentos exlendidos por las municipalidades distritales de la jrrisdicción y exclusivamente para losfines a q!e se reliere

el presente Titulo, sin que ello constituya reconocimienlo alguno que afecte el derecho de propiedad de su titular

,-.- Que, el arlículo 7 de ta Ordenanza municipal que regula el procedimiento de otorgamiento de constancias de posesión para

áctibrlidad de serv¡cros básicos públims esenciales y/o saneam ento fisico legal de predios en el distrito de Cerro Colorado (en adelante

0I\¡P0CPFSBYSFL), modific¿do con Decreto de Alcaldía N'004-2021-MDCC y a través de la Ordenanza ¡iunicipal N'553-MDCC,
conlempla como requisitos para la emisión de mnstancias, la solicitud dirig¡da al alcalde croquis o plano simple de ubicación del predio,

recibo de pago de derechos, declaración jurada de no tener otro lote, y, declaración jurada de no tener proceso judic¡al exlrajudicial ni

reclamo alguno sobre la posesión del lote que ocupa hasta la fecha de presenlación de su soliciiud;

,E Que, el Texto Único Ordenado de Procedimienlos Administrativos de la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado (en adelante,

'g TUPA de la N¡DCC), contempla el Procedimiento Administrativo de "Constancia de posesión para trámite de obtención de factlbllidad de

.,í servrcros básicos", con Código PAs13001 1C, leniendo como requisilos para su tramitación: 1.- Solicilud dirigida alalcalde, con refefencia a

S la Sub Gerencra de Pl¿neamienlo y Habilitaciones Urbanas consiqnando nombres v apellidos, documento nacional de identidad, dirección

para efectos de notificación, número de teléfono fljo o móvil y correo electrónico, indicación del número de fecibo de pago por derecho de

fam tació¡. Expresión concrela de lo pedido; 2. - Croquis o plano slmple de ubicación del predioi 3 - Acta de verificación de posesión

efectiva delpredio emlt da por el funcion ario encargado de la [,4un c palidad de Disfitalde CeroCo]ofado y suscrita pof lodos los colindanles

del predio o acta policial de posesión suscrita por el efectivo pollcia y por todos los colindantes de dicho predio; 4 - Pago por derecho de

trámitej

Que, la Superintendencia Nacional de Bienes Eslalales (Resolución N'0104-2024/SBN-DGPE, considerando quinto), sobre la

figurajurídica de inhibición, ha previslo que esta requiere de los siguienles requisitos, primero una cueslión contenciosa suscilada entre dos

parliculares cuya situación se revela dentro de un procedimienlo adminisfativo; segundo, que la cuestión conlenciosa recae en relaciones

de derecho privado (la administración pública no resuelye situaciones de derecho privado enlre particulares que se disputan un derecho),

tercero, la necesidad obietiva de obtener el pronunciamienlo iudicial previo para poder resolver el asunto planteado ante la Adminislración

(debe existir una relación de interdependencia de modo que lo resuelto en la via judicial sea supuesto de hecho para la decisión

administrativa), cuarto, la identidad entre sujetos, hechos y fundamenlos entre la materia judicial y la administrativa (no basla que ex¡sta un

proceso judicial abierto para que opere la cesión de competencia);

Que, la Sala de Derecho Cons{itucional y Social Permanente de la Code Suprema de Juslicia de la República (Sentencla de

Casación 22942-2019), subray¿ que en el procedimienlo administraUvo que versa sobre la declaración de derechos, que a su vez se ventila

en sede jurisdiccional, la entidad adminisfativa prev amenle al pronunciamienlo adminisfativo solicitafá al órgano jursdiccional la

información sobre las actuaciones reaizadas y en el caso que verifique la exislencia de ideniidad de sujelos hechos y fundamentos la

altoridad compelente podrá inhibrrse hasta que el órgano jurisdicc onal resuelva el confliclo;

.-'&H4';q
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Que, consecuentemenle cabe indicar que la impugnante alega que el acto adminislraiivo ha indicado que existe un proceso

judicial pendiente de resolver como es el mejor derecho de posesión. Y si b¡en existe ya ofo pronunciamiento de interdiclo de fecobrar este
no es suficiente para em lir conslancla de posesión;sin embargo este crilerio no se ajusla alprinc piode legaldad, alrespecto, cabe señalar
que e proceso de lnlerdlclo de recobrar ya cuenta con arch vo del nitivo y no ha sido cuestionado. No obstante, en virtud de la prohibición
de avocamiento a causas pendientes ante el órganojurisdiccional, la adminjstración púbiica debe suspender el procedimienlo administrativo
hasta que el Poder Judicial emlta un pronünciamiento firme sobre la titularidad del derecho, garanlizando as¡ la seguridad jurídicai

Que, la apelanle indica que proceso judicial de inlerdicto de recobrar, ya con calidad de cosa juzgada, se ha valorado que no
medio con e q ue corrobore la posesión efect va de la opositora Regina Gayoso, ello tras u n a valoración de los medios de prueba

fueron adjunlados al proceso judicial, por ello, el acto adminisfativo a expedir es por la poseslón para obtener servicios básicos de
vivienda, situación que no ha sjdo objeto de cueslionamienlo, que, a la actualidad mi persona sea reconocida como aclual poseedora del
lote 13, manzana L, sector 17, APIPAi sobre lo alegado cabe señala. que la auloridad admin¡slrativa no tiene compelencia para analizar el
proceso judicial de inlerdiclo de recobrar ni para dirimir el derecho de posesión entre las parles, La función de la entidad no es resolver
sobre a utLrlaridad de la posesión sino veriflcar el cumplimienlo de los requisitos establecidos en la ordenanza ¡,4unicipal N'553-¡,¡DCC
para la obtención de servicios básims. Enfe dichos requisitos se exige una declaración jurada que acredite la inexistencia de procesos
jud¡ciales, extrajudiciales o reclamos pendientes sobre el lote al momento de la solicitud. Por consiguiente, al constatar que el asunlo se
encuenlra iudicial¡zado, la adminisfación debe proceder con la inhibición o suspensión del trámite, conforme al marco legal v¡gente;

Que, la cuestionanle señala que la autorldad administrativa debe considerar que, para emitir decisiones estas deben estar
basadas en normaliva vigente y expresa que regulen las siluaciones pfopueslas. Para el caso en concreto la petición es simple, se solicita
la expedición de una constancia de posesión para acceder a servicios básicos de agua, luz y desagúe por lo que no existe norma legal que

señale susoender un Drocedimiento adminislralivo hasta la decisión de un óroano iurisdiccional: a lo Dlanteado se advierle de los acluados
la co¡sulla efecluada en e portal del Poder Judicial (CEJ), la existencia de un proceso sobre mejor derecho de posesión respecto al

predio en controversia Al consliluI una cuestión contenciosa que incide directamente en el objeto de] procedimiento, es lmperativo que el

órgano jurisdiccional determine la titularidad del derecho de forma previa. En consecuencia, al amparo del principio de legalidad y a fin de

evitar pronunciamienlos contradictorios, coresponde suspender el trámite administrativo hasta que se emita una senlencia frme en la via

iudicial:

rr..drrd'¿- Que, la objetanle alega que vuinera e derecho de pelición adm nistrativa, el cua faculta al administrado a solicitar documentos

Jt' . . -a- o lrámlles anle la muÁicipalidad y obtener una respuesla en un plazo razonable En este caso. la alectación es evidente dado que la solicitud

S lHf ! fue presentada en enero de 2024 y aún no cuenta con un pronunciamiento, a lo formulado de aulos se advierte que no existe vulneración

¡ ru| B al derecho de petrcrón, toda vez que la entidad ha cumplido con admitir, evaluar y tramitar su solicitud oporlunamente. Al respecto, debe

'a -.*E ,J precisarse que elcontenido constitucionalmenle protegido de este derecho no garantiza que el senlido de la decisión sea favorable a los

ff¡. _iF rnlereses del adm nrslrado, pues la procedencia del pedido se encuentra estrictamente sujeta a la evaluación técnica y legal de la alloridad

V.¡,{¡'D-' J admrnlstrativa. En consecuencia, no se configura la afeclación invocada;

Que la apelante fundamenta que se está vulnerando elderecho aldebido procedimiento adminisfativo, loda vez que la autoridad

municipal tiene el deber de evaluar las solicil!des conforme a ley y mot var debidamente sus decisiones En este caso, exisle una falta de

motivación absolula, pues la administración ha omilido valorar los fundamenlosláct cos yjurídicos que sustentan la petición de la constancla

de posesión, al respeclo se precisa que la entidad, ante la oposición formulada, notificó a la impugnante mediante la Carla N' 1664-2025-

CP-SGPHU-GDUC-MDCC, garantizando asi su derecho de delensa y el debido proc€dimiento. En ese sentido, los fundamentos de la

resolución impugnada se encuenlran conforme a ley, toda vez que la auloridad adminislraliva ha constatado que el lote '13 en cueslión es

obleto de u n I tig io lud ioa Dado que a controversla sobre el predio su b lilis incide dlreclamente en la resolución del trám itet por lanto, resu Lta

aplcable el artículo 13 del Texlo Unico ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial el cual faculta la suspensión del procedimienlo

adminisfalivo cuando existe una cueslión contenciosa que requiere de un pronunciamiento judicial previo;

Que, la objetante señala que se vulnera el derecho de propiedad o posesión, ya que la constancia de posesión no es un tilu o

de propiedad, lo que acredita es a ocupación de un tereno, lo que ha sido verificado por ei personal de la municipalidad en la nspección y

con ello permite acceder a servicios básicos, debiendo recordar que exisle otro procedimienio para obtener constancia de posesión que

sirve para trámites de formalización, ahora bien, la decisión arbifaria afecta la posibilidad de ejercer posesión de manera plena, sobre lo

atgumenlado corresponde manifestar que la autoridad administrativa carece de competencia para dirimir controversias sobre el derecho de

propiedad o posesión, materias reservadas exclusivamente alfuero jurisdiccional. En virlud del numeral 2 del articulo 139 de la Constilución

Po itica del Perú ninguna autoridad puede avocarse ¿ causas pendientes anle el órgano jurisdiccional nl interferir en el ejercicio de sus

funciones. En consecuencia, resulta técnica y legalmente razonable suspender el procedimienlo adminislrativo en g¡ro cuando el asunto

principal se encuentra en litigio, garantizando así el respelo a la decisión judicial y descarlando cualquier vulneración a los derechos

alegados por la impugnantei

-D.Ll0¡^
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Que la apelanle establece que se vulnera el derecho a la igualdad ante la ley, ya que olras personas en slt!aciones similares si

reciben la constancia; sin embargo, sin razón objeuva anle mi solicilud no se posibilita el acceso al agua, luz y desagüe para vivrr

adecuadamente enlonces exisle tralo discriminatorio; a lo expuesto, se observa que la impugnante no ha aportado elementos de contraste

o téminos de comparación válidos que acrediten que la entidad haya olofgado co¡slancias de posesión sobre predios judicializados en

sustancialmente idónticos En tal sentido, no se advierle vu neración al derecho a la igualdad anle la ley loda vez que la actuación

se ciñe eslrictamente al debido procedimienlo y al principio de legalidad, con el lin de garanlizar los derechos de la

sin incurrir en tratos diferenciados arbitrarios;

Que, la recurrente incide en que se está vulnerando el derecho de acceso a servicios básicos, ya que sin la constanc¡a de

posesión no puede solicilar agua o eleclricidad, por lo que un proceso judlcial pendienle no puede recoftar el acceso a servicios básicos

Pol tanto, no se puede suspender un acto administrativo y recortar el derecho a obtener servicios básicos en espera de una decisión judicial

que podría equiparar años. La entidad no puede recortaf derechos básicos por no existir norma legal que establezca como requis¡to el

proceso judicialfhme para expedlr constancias de posesión para acceso a servicios básicos, por lo que la restricción no puede ser absoluta,

debiendo la autoridad emilir una constancia mn anotación hasta que se resuelva el proceso iudiciai, fenle a lo invocado debe considerarse

que la suspensión del procedimiento se suslenla tanto en la Conslituc¡ón Politica del Perú como en el Texlo Únrco ordenado de la Ley

Orgán ca del Poder Judicial Ambas normas prohiben que cualquier auloridad se avoque a causas pendientes ante el órgano jurisdiccional.

Dado que en sede iud cial se vent la el mejor derecho de posesión, el pronunclamiento admrn stralivo sobre una conslancia de posesión

resulta directamente incidentaly podr¡a interferir en la exclusividad de la fu nción jurisdicc¡on al. En consecuencia, la autoridad administrativa

deber de abstenerse de resolver sobre malerias iudicializadas, lo cual no constiluye una vulneración al derecho de acceso a los

básicos, sino el cumpllmiento del plincipio de iegalidad

s.'I.*.r-Cq
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Que, finalmenle en atención a los párafos precedeftes, de las actuaciones realizadas se evidencia que el área comprendida

maieria de la solicitud de conslancia de posesión para servicios básicos se encuentra judicializado, ante ello es menester establecer que

no se está real¡zando un análisis ni decisión sobre el derecho de propiedad o posesión, tampoco se viene afeclando los derechos de la

objetante, ya que la adminislración está suspendiendo el tfámite administraUvo en mérito a la oposlción y hasta que se reslelva el litigio

conforme á ley, resultando infundada la apelac ón presenlada, correspondiendo ralificar la Resolución de Gelencia N"0509-2026-GDUC-

MDCC;

Que, siendo así, se tiene que el acio administrativo objeto de impugnación cumple con los elementos esenciales de validez.

como son cornpeiencia, objeto o contenido, finalidad pública, motivación y procedimiento regul¿r, por tanto, es válido el acto¿dminislrativo

dictado, at no estar este inmerso dentro de los vicios del aclo adminislrativo, conlenido en el articulo'10 de la Ley del Procedimienlo

Adrninlstrativo General, más aún si se considera que la resolución se encuentra motivada, tanto fáctica como legalmenle, en consecuenc¡a'

no se ha violado ni vulnerado ningún derecho conslitucional de la adminisfada;

eue, mediante el lnforme Legal N' 006-2026-EL-SGAIA-[¡DCC de la Especialista Legal de la Gerencia de Asesoria Juridica;

se emile opínión legal de declarar inlunáado el recurso de apelación inlerpuesto por la admlnislrada Sandra lnés Charca Zaira, contra la

Resolución de Gerénc a N'0509-2026-GDUC-l\¡DCC que resuelve declarar fundada a oposición presenlada por la administrada Regina

Eugenia GayosoApaza, respecio alprocedimiento administralivo de conslancia de posesión para trámiles de actividad de servicios básicos 
'

soli-citado pór la administrada Sandra Inés Charca Zaira, relacionado con el predio ubicado en la Asociación Parque Induslrial Porvenlr

Arequipa, ÁplpA, sector XVll, [,,lanzana L, Lote 13,-C, Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa, y la suspens¡on

del procedimienlo administrativo iniciado mediante lÉtr'ile 240201J24, hasta que se emita pronunciamienlo definilivo por eL Órgano

jurisbiccional Se confirme la Resolución de Gerencia N'0509,2026-GDUC-[¡DCC de fecha 24 de marzo de 2026, emitida por la Gerencia

de Desanollo Urbano y Catastro. Se dé por agotada la vía administraliva, acorde con el lileral a del numeral 218 2 del articulo 218 de la Ley

del procedimiento Adr¡inistrativo General. Ló cual es ratilcado por el Abg, Leoncio Héclor lnocencio Pérez en su calidad de Gerente de

Asesoria Jurídica, a través del Ploveido N'191-2026-GAJ-MDCCi

eue, por ende, considerando 10 expuesto, concierne desestimarse el recurso formulado, alsobreveniren infundado lo pretendido

razón por la que esle despacho, como superior jerárquico de la autoridad que dictó el acto apelado, asi como de lo dispueslo en elnumeral

40 del Decreto de Alcaldia N. 004-2024-MDCC debe emilir la corespondiente resolución, dando además por agotada la via administraliva'

como lo Dreceotúa el titeral a del numeral 218.2 del artículo 218 de la Ley del Procedimiento Administrativo Generali decisiÓn que recogerá

los fundamentos y conclusiones arribados en la parle considerativa de la presenle;
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SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo. - DECLqMR INFUNDAoo el recurso de apelación interpuesto por la adm¡nistrada Sandra lnés Charca Zaira,

clnlra la Resolución de Gerencia N'0509'2026-GDUC-[i1DCC, que resuelve declarar fundada la oposición presentada pof la adminisirada

Regina Eugenia Gayoso Apaza, respecto al procedimiento administralivo de conslancia de poses¡ón pafa lrámites de actividad de servicios

bás¡cos, sol¡citado por la administrada Sandra lnés Charca Zaira, relacionado con el predio ubicado en la Asociación Parque Industrial

Porvenir Arequipa, APIPA, seclor XVll l\¡anzana L, Lote 13,-C, Cerro Colorado, provincia de Arequipa, depanamenlo de Arequipa, y la

suspensión del orocedimiento administrauvo iniciado medlante Trámite 240201J24, hasta que se emita pronunciamiento definitlvo por el

órgano iur¡sdiccional; ello conforme a la documenlación obrante y lo sustenlado en la parte considerativa de la presenle.

ARTÍCULO SEGUNDo, - CONFIRI4AR en lodos sus extremos a Resolución de Gerencia N'0509-2026-GDUC-|\,'IDCC de fecha 24 de

matzo de 2026, emit¡da por la Gerencia de oesarrollo Urbano y Catastro.

ARÍÍCULo ÍERCERo - DAR por AGoTADA LA VIA ADI\¡INISTMTIVA, acofde con el lileral a) del alículo 218,2 del arliculo 218 de la

Ley del Procedimiento Administrativo General,

ARTICULO CUARTo. - NoflFICAR et presente acto administrativo a la adminisfada Sandra Inés Charca Zaira, conforme a ley; asimismo,

a las unidades orgánicas competentes, para su fiel cumplimiento.

ARÍÍCULO QU|NTo, - ENCARGAR a la oficina de Tecnologias de Ia lnformación, la publicación de la presente Resolución en el Portal

lnstitucional de la Página Web de la Municipalidad Disfitalde Cerro Colorado.

COMUNIQUESE Y CUMPUSE,
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